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Artículo undécimo.—Por el Ministerio del Aire se redactará 
y someterá a la aprobación del Consejo de Ministros el Regla
mento para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición derogatoria.—Queda derogada la Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y seis que creó el 
Patronato de Casas del Ramo del Aire, y todas aquellas dispo
siciones que se opongan al cumplimiento de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 111/1966, de 28 de diciembre, sobre modifi
cación de determinados artículos de la Ley 172/1965, 
de 21 de diciembre, sobre situación del personal ma
rroquí que sirvió en el Ejército español, de los fa
miliares de los marroquíes muertos en campaña y 
de los pertenecientes a las Fuerzas Mahzen.

La Ley ciento setenta y dos/mil novecientos sesenta y cinco, 
de veintiuno de diciembre, reguló la situación del personal ma
rroquí que sirvió en el Ejército español, de los familiares de 
marroquíes muertos en campaña y de los pertenecientes a las 
Fuerzas Mahzen.

En la citada disposición se condicionaron a una edad menor 
de veintiún años de los hijos las percepciones de Ayuda fa
miliar y las de pensión de orfandad, limite que resulta inferior 
al establecido con carácter general en las demás disposiciones 
vigentes, tanto en materia de Ayuda e Indemnización familiar 
y de derecho a pensión por parte de huérfanos, en que el límite 
de edad es de veintitrés años, por lo que resulta procedente 
dictar la disposición que al modificar el requisito evite las si
tuaciones de desigualdad que la actual reglamentación ocasiona.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Articulo primero.—-Los artículos sexto, séptimo, décimo, un

décimo y decimoséptimo de la Ley ciento setenta y dos/mil 
novecientos sesenta y cinco, de veintiuno de diciembre, se en
tenderán redactados como sigue:

«Articulo sexto.—El personal retirado marroquí, sean Ofi
ciales, Sargentos o Cabos con sueldo de Sargento, percibirá en 
concepto de Ayuda familiar las cantidades siguientes:

a) Casados sin hijos y viudos con hijos menores de vein
titrés años, cualquiera que sea el número de familiares a su 
cargo, quinientas pesetas mensuales.

b) Casados con hijos menores de veintitrés años, cualquie
ra que sea el número de familiares a su cargo, mil pesetas 
mensuales

Aquellos que cobren cantidades superiores en la actualidad 
las seguirán percibiendo hasta que se reduzcan a ios límites 
señalados anteriormente por bajas naturales o legalmente es
tablecidas.»

«Artículo séptimo.—Los pensionistas que perciban Ayuda 
familiar están obligados a acreditar documentalmente en el 
último trimestre del año el estado de casado y número de hijos 
menores de veintitrés años que tengan a su cargo ante la re
presentación Consular española más próxima a su domicilio, los 
residentes en Marruecos, y, en los Gobiernos militares corres
pondientes, los que estén en posesión de la Tarjeta de Resi
dencia en territorio español.

Caso de no hacerlo en el plazo señalado, perderán este be
neficio mientras no presenten la documentación que acredite 
su derecho.»

«Articulo décimo.—La pensión, cuando concurran varios de- 
rechohabientes, se repartirá en tantas partes iguales entre las 
viudas y cada uno de los hijos menores de veintitrés años 
que hubiere.»

«Artículo undécimo.—La pensión o parte de pensión asig
nada a la viuda será vitalicia, salvo si contrae nuevo matri
monio, abandona a sus hijos u observa conducta impropia.

Los hijos cesarán en el percibo de su parte de pensión al 
cumplir los veintitrés años de edad, a menos que estén impe
didos absoluta y permanentemente para todo trabajo en cuyo 
caso continuarán siendo pensionistas. Las hembras que se casen 
cesarán asimismo en el percibo de la pensión.»

«Artículo decimoséptimo.—Las pensiones establecidas por la 
presente Ley no serán transmisibles, y extinguido el derecho

de un pensionista no podrá recuperarse por ningún motivo, 
salvo lo dispuesto en el párrafo segundo de este artículo.

Cuando una pensión se reparta entre varios derechohabien- 
tes y alguno de ellos cese en la percepción de su parte por 
alguna de las causas especificadas en el párrafo segundo del 
artículo undécimo de esta Ley, dicha parte de pensión no se 
acumulará a las otras, excepto en el caso de que la viuda pierda 
el derecho a pensión por alguna de las causas especificadas en 
el párrafo primero de dicho artículo, o por muerte, en el cual 
su parte de pensión acrecerá la de los hijos menores de vein
titrés años o impedidos, por partes iguales.»

Artículo segundo.—Las modificaciones que por la presente 
Ley se introducen surtirán efectos desde la fecha de publica
ción de la Ley ciento setenta y dos/mil novecientos sesenta y 
cinco, que se modifica.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 112/1966, de 28 de diciembre, sobre derechos 
pasivos del personal militar y asimilado de las Fuer
zas Armadas, Guardia Civil y Policía Armada.

Como una etapa más en el desarrollo de las normas que 
regulan las retribuciones del personal militar, dictadas en es
trecha similitud con las establecidas para los funcionarios de 
la Administración Civil del Estado, si bien respetando las ca
racterísticas propias de la organización castrense, es preciso 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la segunda disposición final 
de la Ley número treinta/mil novecientos sesenta y cinco, de 
cuatro de mayo, sobre derechos pasivos de los funcionarios 
civiles, y establecer el régimen de los que han de aplicarse al 
personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas.

Dada la analogía de circunstancias que concurren en el per
sonal de la Guardia Civil y Policía Armada, se ha estimado 
conveniente, aunque expresamente no se preveía en la disposición 
final antes referida, incluirle en esta Ley En consecuencia y 
a los efectos de la presente Ley, la expresión Fuerzas Armadas 
comprenderá el personal militar y asimilado perteneciente a 
los Ministerios del Ejército, Marina y Aire y a la Guardia Civil 
y Policía Armada.

Lo mismo que se ha hecho en la Ley que determina los 
derechos pasivos de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, se establece en la presente un procedimiento sen
cillo y rápido de revisión de todas las pensiones para el futuro, 
a fin de que armonice el principio de actualización abierta y 
permanente, recogido en la Ley ochenta y dos/mil novecientos 
sesenta y uno, de veintitrés de diciembre, con la efectividad 
de la mejora a favor de los pensionistas, mediante un sistema 
de porcentaje que evite el retraso inherente a la laboriosa re
visión individual de cada caso.

Se culmina así el proceso que ha venido a revisar las re
muneraciones de dicho personal, puesto que los derechos pa
sivos constituyen una consecuencia económica nacida del ser
vicio activo como reconocimiento del vínculo que liga al militar 
con el Estado al que sirve.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :

Artículo primero. — El personal militar y asimilado de las 
Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Policía Armada, incluido 
en el ámbito de las Leyes que regulan sus retribuciones res
pectivas, cuando cese en el servicio causará para sí o para 
sus familias los derechos pasivos que se determinan en los ar
tículos siguientes, en las condiciones y con los requisitos que 
en ellos se establecen.

Artículo segundo.—Uno. Servirá de base reguladora para la 
determinación de las pensiones la suma del sueldo, trienios y 
pagas extraordinarias a que se refiere el artículo segundo, apar
tado uno, de la Ley de Retribuciones del personal militar y 
asimilado de las Fuerzas Armadas, y el artículo segundo, 
apartado uno, de la Ley de Retribuciones del personal de la 
Guardia Civil y Policía Armada.

Dos. Se tomarán como base reguladora para la determina
ción de las pensiones las cantidades que por los conceptos ex
presados en el apartado anterior correspondan al mayor empleo 
efectivo alcanzado por el causante de las mismas, aunque por 
razón de su situación no se haya percibido en todo o en parte, 
o las mayores que por los mismos conceptos se hubieren per-
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cibido durante un año, al menos, por el desempeño de puestos 
o cargos de libre designación, retribuidos con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Uno. Para causar pensión ordinaria por 
retiro forzoso será preciso que el personal incluido en esta Ley 
tenga completados tres trienios al pasar por cualquier causa 
legal a la situación de retirado. El retiro voluntario a instancia 
del interesado dará derecho a pensión ordinaria si se han cum
plido veinte años de servicio efectivo en las condiciones que se 
establecen en el apartado siguiente.

Dos. Las pensiones ordinarias de retiro serán del ochenta 
por ciento de la base reguladora, excepto cuando se trate de 
retiro voluntario, en cuyo caso la pensión será de la cuantía 
siguiente:

A partir de los veinte años de servicio y hasta los veinti
cinco el cuarenta por ciento de la expresada base reguladora.

A partir de los veinticinco años de servicio y hasta los trein
ta, el cincuenta por ciento de la expresada base reguladora.

A partir de los treinta años de servicio y hasta los treinta 
y cinco, el sesenta por ciento de la expresada base reguladora

A partir de los treinta y cinco años de servicio, el ochenta 
por ciento de la expresada base reguladora.

Tres. Las pensiones causadas y que se causen por el per
sonal a que se refiere el artículo tercero de la Ley de dieci
nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno seguirán 
regulándose por los mismos porcentajes fijados en la Ley de 
trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, aplicados 
a la base reguladora establecida en el artículo segundo, apar
tado uno, de la presente Ley.

Artículo cuarto.—No podrán tenerse en cuenta a los efec
tos de esta Ley los servicios prestados o cantidades devengadas 
por el personal retirado, a excepción del caso de movilización de
cretada por el Gobierno y que así lo disponga.

Artículo quinto.—Uno. El personal comprendido en la pre
sente Ley puede causar pensión de viudedad, de orfandad o en 
favor de los padres o del que de ellos viviere.

Dos. Para causar pensión ordinaria en favor de las fami
lias es preciso que el personal fallecido haya completado como 
mínimo dos trienios, requisito éste que no será exigióle cuando 
el fallecimiento se haya producido dentro de los seis primeros 
años de servicio ininterrumpido

Tres. La cuantía de estas pensiones será del veinticinco 
por ciento de la base reguladora establecida en el artículo 
segundo

Cuatro. Las pensiones resultantes se incrementaran, a efec
tos de lo expresado en el apartado uno. con el importe de las 
inherentes a las Cruces Laureadas de San Fernando y las 
Medallas individuales Militar Naval y Aérea

Artículo sexto.—Uno. A efecto de lo dispuesto en los ar
tículos tercero y quinto, apartado dos, se computará como doble 
el tiempo servido por el personal incluido en esta Ley en las 
provincias españolas de Africa Occidental y Ecuatorial El tiem
po prestado en campaña se computará en la forma que se 
determine por el Gobierno para cada caso

Dos. Los servicios asi computados se tendrán en cuenta 
a los efectos de reunir el causante las condiciones necesarias 
para causar pensión; pero sólo tendrán trascendencia econó
mica los trienios efectivamente completados

Artículo séptimo.—El personal comprendido en esta Ley, 
cualquiera que sea el tiempo de servicios prestados, que se 
inutilice o fallezca en acto de servicio o con ocasión o como 
consecuencia de él sea por accidente o por riesgo específico 
del cargo, causará en su favor o en el de sus familiares una 
pensión de igual cuantía que la totalidad de la base reguladora 
establecida en el artículo segundo, a no ser que ingrese en el 
Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la 
Patria.

Artículo octavo—Los derechos pasivos del personal compren
dido en la presente Ley se devengarán:

a) Retiro.—Desde el primer día del mes siguiente al de 
su cese por retiro

b> Pensiones familiares.—Desde el primer día del mes si
guiente a la fecha del nacimiento del derecho.

Artículo noveno—Corresponde al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar:

Uno. La determinación y concesión de las pensiones causa
das por el personal incluido en esta Ley

Dos Reconocer los servicios militares que hayan de tenerse 
en cuenta para la determinación de las pensiones civiles por 
la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa
sivas.

Tres. Reclamar de esta Dirección General el reconocimien
to de los servicios civiles que hayan de tenerse en cuenta en 
las pensiones de carácter militar.

Artículo décimo.—Uno. Los titulares de pensiones de carác
ter militar tendrán derecho a percibir el complemento familiar 
en la cuantía y condiciones establecidas para el militar o asi
milado en servicio activo.

Dos. La percepción del complemento familiar irá insepara
blemente unida a la percepción de haberes como pensionista.

Artículo undécimo.—Uno. Lo dispuesto en la presente Ley 
será de aplicación a las pensiones de retiro y familiares que 
causen a partir de uno de enero de mil novecientos sesenta y 
siete los militares o asimilados en activo, en cualquier situa
ción en que se encuentren, siempre que a los causantes les 
hayan sido de aplicación las Leyes de Retribuciones del Per
sonal Militar y Asimilado de las Fuerzas Armadas o del Per
sonal de los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada.

Dos. A partir de uno de enero de mil novecientos sesenta 
y siete la obligatoriedad del pago de la cuota de Derechos 
Pasivos que dispuso para determinados funcionarios el artículo 
primero de la Ley de diecinueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno, se extenderá al personal militar y 
asimilado comprendido en el apartado anterior, cualquiera que 
sea la fecha de su ingreso o sus circunstancias personales.

Se exceptúa de la obligación de este pago el personal com
prendido en la Ley de trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
podrá modificar los preceptos que regulan la detracción o in
greso de cuotas por el citado concepto, sin elevación del tipo 
del cinco por ciento.

Cuatro. Los derechos pasivos se determinarán con arreglo 
a los preceptos de esta Ley, aunque no se hayan percibido 
las retribuciones a que se refiere el artículo segundo si bien 
la pensión se abonará en la misma proporción y plazos que 
para el personal en activo establezcan sus Leyes de Retribu
ciones. En ningún caso la pensión a percibir podrá ser infe
rior a la que se habría reconocido por aplicación de la legis
lación anterior.

Artículo duodécimo.—Uno. El personal militar o asimilado 
de las Fuerzas Armadas y el de los Cuerpos de la Guardia 
Civil, Policía Armada, retirado o fallecido con anterioridad a 
uno de enero de mil novecientos sesenta y siete, causará las 
pensiones reguladas por el Estatuto de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis y sus disposiciones complementarias.

Dos. En ningún caso procederá la revisión de acuerdos dic
tados con arreglo a dichas disposiciones, aunque no sean firmes, 
para adaptarlos a lo que en esta Ley se dispone, sin perjuicio 
de lo que se establece en el artículo siguiente.

Artículo decimotercero.—Uno. En relación con el personal a 
que se refiere la presente Ley las actualizaciones de pensiones 
que tengan lugar como consecuencia de modificaciones de retri
buciones dispuestas a partir de uno de enero de mil novecien
tos sesenta y cinco, se realizarán de oficio por aplicación de 
porcentajes medios de aumento de las pensiones reconocidas, 
determinados por el Consejo de Ministros a propuesta del de 
Hacienda.

Dos. Los porcentajes a que se refiere el apartado anterior 
serán de la cuantía precisa para que las pensiones reconocidas 
se eleven en consonancia con las que correspondería a pensio
nes causadas a partir de uno de enero de mil novecientos se
senta y siete

Tres No obstante lo dispuesto en los apartados preceden
tes, las pensiones causadas entre ano de enero de mil nove
cientos sesenta y cinco y uno de enero de mil novecientos 
sesenta y siete por retiro o fallecimiento de militares o asimi
lados, Guardia Civil o Policía Armada se actualizarán en forma 
individualizada, con arreglo a la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. teniendo en cuenta la base 
reguladora a que se refiere el artículo segundo, apartado uno, 
de la presente Ley. pero sin que en ningún caso los nuevos 
haberes pasivos puedan tener efectos económicos anteriores al 
uno de enero de mil novecientos sesenta y siete

Cuatro Lo dispuesto en el apartado uno de este artículo 
tendrá efectos económicos a partir de uno de julio de mil no
vecientos sesenta y siete.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Uno. El persona! que en la fecha de entrada en 
vigor de la presente Ley esté en posesión del título de Ingeniero 
de Armamento y Construcción del Ejército de Tierra o del di
ploma de Estado Mayor de su respectivo Ejército, que tienen 
reconocidos sueldos especiales o premios computables a efectos
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pasivos Ajados en porcentajes del sueldo de su empleo, con- 
servarán este derecho por lo que a dichos efectos pasivos se 
¡refiere en la siguiente forma:

a) Los Ingenieros de Armamento y Construcción, en la 
cuantía absoluta de la actual diferencia que existe con respecto 
al sueldo correspondiente en la Escala General.

b) Los diplomas de Estado Mayor, en la cuantía absoluta 
que supone el porcentaje referido a los sueldos aplicables antes 
de lá entrada en vigor de las Leyes de Retribuciones.

En ambos casos las cantidades computables a efectos pasivos 
se calcularán atendiendo al empleo que ostenten los interesados 
en el momento de causar la pensión o pasar a Reserva o re
tirado.

Dos. Se reconocen los derechos a que se refiere el apartado 
uno de este articulo a aquellos que con anterioridad a la en
trada en vigor de la presente Ley hayan ingresado en sus res
pectivas Escuelas y lleguen a obtener el titulo de Ingeniero 
de Armamento y Construcción del Ejército de Tierra o el di
ploma de Estado Mayor de su Ejército

Segunda.—La actualización de pensiones a que se refiere el 
artículo segundo, uno, de la Ley ochenta y dos/mil novecientos 
sesenta y uno, de veintitrés de diciembre, continuará realizán
dose en la forma establecida por la misma, si bien los sueldos 
reguladores para la determinación de la nueva pensión serán 
los alcanzados como tal regulador en virtud de disposición 
anterior a uno de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

Tercera.—Los incrementos de pensiones de carácter militar, 
por aplicación de porcentajes establecidos antes de la fecha 
de publicación de esta Ley, seguirán aplicándose, sin perjuicio 
de las modificaciones que en ellos hayan de producirse como 
consecuencia de la actualización de haberes pasivos que se dis
pone en el artículo trece de esta Ley, practicada la cual dejarán 
de aplicarse incrementos porcentuales, salvo ejercicio del de
recho de opción por la pensión anterior.

Cuarta.—Las pensiones de cualquier clase establecidas por 
disposiciones especiales, causadas por personas no incluidas en 
el ámbito de esta Ley, así como las concesiones dispuestas por 
Leyes especiales a favor de persona determinada, sea o no 
el causante militar o asimilado, seguirán rigiéndose por tales 
disposiciones especiales

Quinta—El artículo ochenta y seis del Estatuto de mil no
vecientos veintiséis será de aplicación solamente a las huér
fanas que, reuniendo las condiciones establecidas en dicho pre
cepto, tuvieran reconocida la pensión con arreglo a la legis
lación anterior.

Sexta.—A los efectos de determinar la base reguladora de las 
pensiones del personal acogido a la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres, sobre situación de reserva; 
a la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos 
que creó la Agrupación Temporal Militar de Destinos Civiles, 
y a la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho sobre Servicios Civiles, los sueldos y trienios se compu
tarán en la cuantía íntegra señalada para el personal activo 
en sus respectivas Leyes de Retribuciones.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—La presente Ley entrará en vigor el día uno de 

enero de mil novecientos sesenta y siete.
Segunda.—En todo lo que no resulte modificado por la pre

sente Ley continuará $n vigor el Estatuto de veintidós de oc
tubre de mil novecientos veintiséis, el Reglamento de veintiuno 
de noviembre de mil novecientos veintisiete y las disposiciones 
modificativas y complementarias de los mismos.

Tercera.—EJ Ministro de Hacienda a iniciativa de los Mi
nistros del Ejército, Marina, Gobernación y Aire, coordinados 
en el Alto Estado Mayor, presentará al Gobierno un texto re
fundido de la Ley de Derechos Pasivos del Personal de las Fuer
zas Armadas, Guardia Civil y Policía Armada y un Reglamento 
para su aplicación.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 113/1966, de 28 de diciembre sobre retribucio
nes del personal militar y asimilado de las Fuerzas 
Armadas.

La Ley uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de veintinueve 
de abril, y el Decreto mil trescientos treinta y ocho, de seis de 
Junio del mismo año, siguieron un criterio de provisionaüdad al 
introducir determinadas modificaciones en los devengos del per

sonal de las Fuerzas Armadas, toda vez que por hallarse en es
tudio la Ley General de Retribuciones de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, prevista en la Ley de Bases 
de veinte de junio de mil novecientos sesenta y tres, no pareció 
oportuno variar en aquel momento las remuneraciones consi
deradas como básicas del personal militar, que necesariamente 
habían de venir influidas por los niveles fijados para las de 
aquéllos.

Promulgada la Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y 
cinco, de cuatro de mayo, sobre retribuciones de los funciona
rios de la Administración Civil del Estado, se estableció en su 
disposición final décima que el Gobierno, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa iniciativa de los del Ejército, Marina 
y Aire, remitirá a las Cortes un proyecto de Ley de Retribucio
nes del personal militar y asimilado.

Con el fin de dar cumplimiento a este precepto y poner tér
mino al régimen transitorio instaurado por Decreto número 
tres mil trescientos ochenta y dos/mil novecientos sesenta y 
cinco, de seis de noviembre, al anticipar las previsiones de la Ley 
al principio citada, se ha procedido a elaborar, con carácter de 
mayor permanencia, un plan de retribuciones militares, cuya es
tructura responde al principio fundamental de que la organi
zación jerárquica es característica de las Fuerzas Armadas y, 
por tanto, a ella debe atenderse para la asignación de los de
vengos básicos. Esta premisa se ha armonizado con la necesidad 
de tener presentes, en un aspecto comparativo general, los ni
veles a que se refieren los artículos tercero y cuarto de la men
cionada Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de 
cuatro de mayo, a fin de que las variaciones que puedan intro
ducirse en el futuro en relación con los mismos, motiven la mo
dificación de las retribuciones básicas militares en igual pro
porción y desde la misma fecha.

Consecuentemente, se han fijado los sueldos para los dis
tintos empleos militares de forma que, combinándolos con un 
sistema de trienios adecuado a las especiales circunstancias de la 
carrera militar, se obtengan resultados totales que gradúen eco
nómicamente la organización jerárquica y establezcan las de
bidas diferencias de retribuciones básicas que en conjunto co
rrespondan a los distintos empleos militares. Al mismo tiempo 
se ha conseguido con la suma de los sueldos y de los premios 
de antigüedad previstos en la presente Ley, que complete un 
importe total similar al que corresponderá en la Administración 
Civil a funcionarios de nivel y antigüedad semejantes, aun 
cuando se parte de cuantías diferentes en los conceptos básicos.

No se señal# en el articulado de esta Ley la retribución que 
corresponde al empleo de Capitán General, pues por las espe
ciales condiciones de tan elevada dignidad militar se incluirá en 
presupuesto entre las asignadas a los altos cargos.

Se ha estimado, asimismo, oportuno suprimir el régimen que 
venía aplicándose para resarcir, en algunos casos, de la prolon
gada permanencia en el servicio, mediante la concesión de suel
dos de empleo superior al ostentado, puesto que los nuevos ni
veles de los devengos básicos, sueldos y trienios, pueden per
mitir la compensación económica de aquella circunstancia.

Se modifica el régimen de los devengos básicos del personal 
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército de Tierra y Diplomados de Estado Mayor de los tres 
Ejércitos, a los que en su momento se señaló un sueldo especial 
superior al de los empleos equivalentes a la Escala general, si 
bien se respetan los derechos de quienes en el momento actual 
los vienen disfrutando o están en condiciones de adquirirlos.

Se ha considerado conveniente extender la aplicación de 
la presente Ley al personal acogido a la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta y tres «sobre situación de 
Reserva»; a la de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos que creó la «Agrupación Temporal Militar de Destinos Ci
viles», y a la de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho sobre «Servicios Civiles», en lo que afecta a retribuciones 
básicas computables a efectos pasivos.

Tal inclusión se proyecta en términos que, teniendo en 
cuenta las especiales circunstancias en que el referido personal 
se encuentra, guarde la debida proporción con la de aquel otro 
personal que, por encontrarse en activo, consagra de manera 
permanente su tiempo y esfuerzo a las exigencias de la vida 
castrense; a cuyo fin se ha juzgado que la fórmula más idónea, 
tanto desde el punto de vista de la justicia como de la técnica 
legislativa, es el reconocimiento al personal comprendido en 
aquellas especiales situaciones y en tanto permanezca en ellas, 
dei derecho a percibir las retribuciones básicas en un porcen
taje que corresponda a su apartamiento de la prestación efec
tiva del servicio militar.

En cuanto a las retribuciones no básicas, se ha evitado des
cender a su clasificación de detalle, que habrá de s^r objeto cte 
posterior regulación, con criterio unificador para los Departa-


